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Memorando N° 01316-2022-OEFA/DSEM 

  
A : Oscar Lorenzo Dávila Estrada 

Gerente General 
 

Asunto : Se remite información  
 

Referencia : Oficio N° 389-2022-MINEM/DGAAH/DEAH 
 

Fecha : Jesús María, 26 de julio del 2022 
 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para saludarlo cordialmente, en atención al 
documento de la referencia, mediante el cual la Dirección de Evaluación Ambiental de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas solicita los resultados de las 
supervisiones ambientales y los procedimientos administrativos sancionadores 
realizados al ducto que va desde el Manifold Mochica hasta el Pozo Virú 4X-1 del Lote 
XIII-B1.  
 
Sobre el particular, se informa que, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 
Minas del OEFA no ha realizado acciones de supervisión al referido componente, toda 
vez que, el mismo se encuentra enterrado; asimismo, no se han reportado emergencias, 
ni denuncias ambientales vinculadas al ducto que va desde el Manifold Mochica hasta 
el Pozo Virú 4X-1 del Lote XIII-B.  
 
Adicionalmente, se precisa que, la fiscalización en seguridad de las infraestructuras del 
Subsector de hidrocarburos es de competencia del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN2. 
 
Del mismo modo, es preciso indicar que la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos (en adelante, DFAI) es el órgano de línea responsable de tramitar los 
procedimientos administrativos sancionadores, encontrándose facultado para imponer 
sanciones, medidas cautelares y correctivas a los/las administrados/as que se 
encuentran en el ámbito de competencia del OEFA3. 

                                                           
1  En el marco del “Plan de Abandono Parcial del ducto desde el Manifold Mochica hasta el Pozo Virú 4X-1, Lote 

XIII-B”. 
 
2  Ley N° 29901, Ley que precisa competencias del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 

Minería 
Artículo 3. Competencias del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin) 
para supervisar y fiscalizar  
En concordancia con las precisiones establecidas en el artículo 2, el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (Osinergmin) es competente para supervisar y fiscalizar, en el ámbito nacional, el cumplimiento 
de las disposiciones legales y técnicas relacionadas con las actividades de los subsectores minería, electricidad 
e hidrocarburos; manteniendo las competencias para fiscalizar la seguridad de la infraestructura de los 
subsectores minería, electricidad e hidrocarburos. 
 

3         Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA. 
 Artículo 59.- Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
          La Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos es el órgano de línea responsable de fiscalizar el cumplimiento 

de las obligaciones ambientales y el desempeño ambiental de los/las administrados/as bajo la competencia del OEFA; 
encontrándose facultado para imponer sanciones, medidas cautelares y correctivas, así como otorgar incentivos a los/las 
administrados/as que se encuentran en el ámbito de competencia del OEFA. Depende jerárquicamente de la Presidencia 
del Consejo Directivo. 
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Finalmente, se informa que, de la revisión efectuada el Registro Único de Infractores 
Ambientales Sancionados por el OEFA (RUIAS)4 el cual se encuentra actualizado al 30 
de abril de 2022, no se ha encontrado procedimientos administrativos sancionadores 
iniciados respecto al ducto que va desde el Manifold Mochica hasta el Pozo Virú 4X-1 
del Lote XIII-B. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[KMELGAR] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[JPASTOR] 
 
 
 
KAMT/JCPH/LAUS/SYAV/JECCH/ljra 

 

                                                           

 
4  Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA (RUIAS), el cual, es un registro de carácter público, 

permanente y gratuito, que contiene la información de los administrados que hayan sido declarados responsables 
administrativos mediante resolución firme o en donde se haya agotado la vía administrativa, que incluye a (i) los 
administrados con sanción y/o medidas cautelares o correctivas impuestas y (ii) los administrados sancionados y 
declarados reincidentes; dicho registro contiene principalmente la siguiente información: nombre o razón o denominación 
social del administrado sancionado mediante resolución firme, número de Registro Único de Contribuyente del 
administrado, nombre de la unidad fiscalizable, número del expediente o expedientes en los que el administrado ha sido 
sancionado mediante resolución firme o que haya agotado la vía administrativa, sector al que pertenece la unidad 
fiscalizable del administrado, número y fecha de emisión del acto administrativo, hechos infractores imputados y normativa 
sustantiva incumplida, fecha de inicio y fin de la(s) supervisión(es) en la que se detectaron los hechos infractores, ubicación 
de la unidad fiscalizable, tipo de sanción y monto en caso de multa, medidas cautelares y/o correctivas dictadas, de ser el 
caso, el tipo de recurso impugnativo interpuesto, número y fecha de emisión del acto que resuelve cada recurso 
impugnativo. 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 03230276"
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